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SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que el término de la instancia en este proceso se encuentra próximo 

vencer1, se hace necesaria su ampliación conforme lo autoriza el artículo 121 ídem, 

dada la complejidad del asunto; en consecuencia, se prorroga el término para 

resolver en esta sede hasta por seis (6) meses, contados a partir del 24 de mayo de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sofy Soraya Mosquera Motoa 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala Despacho 004 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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1 El 24 de noviembre de 2021 llegó por reparto la apelación de la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2021 por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Puerto Boyacá, Boyacá. 


